
Punta Arenas, diez de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTOS:

Se  reproduce  la  sentencia  de  primera  instancia,  con 

excepción de su fundamento octavo que se elimina.

Y se tiene en su lugar, y, además, presente:

PRIMERO: Que, la parte apelante fundamenta su recurso en 

que en la causa no se rindió prueba real de la supuesta labor 

extractiva  que  realizó  su  representada,  salvo  un  supuesto 

informe emanado de la misma denunciante, que sin sujetarse a 

ningún  rigor  científico,  supone  una  actividad  extractiva 

fundada únicamente en la velocidad con la que navegaba su 

embarcación, por lo que en su concepto la sentencia impugnada 

se  basa  en  un  supuesto  hecho  acreditado  en  base  a  dos 

presunciones,  la  presunción  que  efectúan  la  misma  parte 

denunciante, y que acompaña en un supuesto informe, y la 

presunción de veracidad o legitimidad que le otorga la ley a 

las  actuaciones  de  los  funcionarios  de  SERNAPESCA  (en 

adelante el Servicio).

Asimismo, refiere que el tribunal a quo aumentó al doble 

las multas excediéndose de las peticiones formuladas, y por 

tanto  de  sus  facultades,  dictando  una  medida  para  mejor 

resolver  no  solicitada  para  aplicar  una  agravante  que  la 

entidad destinada por ley para velar por el cumplimiento de 

la Ley de Pesca y Acuicultura no solicitó.

Manifiesta  que  junto  con  no  estar  debidamente 

acreditados  los  hechos  que  motivan  las  multas  impuestas, 

estas obedecen a una actividad discriminatoria en contra de 

una de las partes, en virtud de la cual se le impone una pena 

imposible  de  soportar  económicamente  y  que  no  encuentra 

sustento en la litis.

SEGUNDO: Que, para la resolución del recurso deducido en 

autos se ha de tener primeramente presente que de acuerdo a 

las probanzas rendidas en la causa resultó demostrado para el 

tribunal a quo el presupuesto fáctico de las infracciones 

imputadas a la recurrente, sin que resulten atendibles los 

reproches que el apelante efectúa a la presunción de validez 

de la denuncia a que alude el artículo 125 N°1 inciso tercero 
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de la Ley de Pesca y Acuicultura, y a la del artículo 122 

inciso segundo del mismo cuerpo legal que dispone que “en el 

ejercicio  de  la  función  fiscalizadora  de  la  actividad 

pesquera y de acuicultura, los funcionarios del Servicio y el 

personal de la Armada tendrán la calidad de Ministros de Fe”, 

en razón que ningún antecedente de contrario consta en el 

proceso que obste a su consideración, ya que es la totalidad 

de la prueba documental de cargo, detallada en el fundamento 

segundo  del  fallo  en  alzada,  la  que  resultó  idónea  para 

establecer los hecho imputados, máxime cuando el juez a quo 

recurre para formar su convicción, además, al mérito de la 

información  mencionada  en  el  artículo  64  D  de  la  ley  en 

comento, norma que dispone que aquella tendrá el carácter de 

instrumento público y constituirá plena prueba para acreditar 

la operación en faenas de pesca de una nave en una área 

determinada.

De  esta  manera,  en  caso  alguno  el  razonamiento 

probatorio que se impugna se limitó a la mera aplicación de 

presunción administrativa del artículo 125 N°1 ya referido, 

que  si  bien  efectivamente  ha  sido  cuestionada  su 

constitucionalidad,  no  fue  el  único  antecedente  utilizado 

para la demostración de las infracciones que se sancionaron, 

debiendo entonces desestimarse tal alegación.

TERCERO: Que,  de  otra  parte,  ha  de  señalarse  que  la 

consideración en la sentencia impugnada de la circunstancia 

agravante  de  reincidencia  (denominada  reiteración),  cuyo 

efecto fue duplicar el monto de las multas impuestas, no 

surge  de  la  pretensión  punitiva  del  Servicio,  que  no  la 

esgrimió  en  su  denuncia,  por  lo  que  no  formó  parte  del 

debate,  según  se  lee  del  fundamento  tercero  del  fallo 

recurrido, sino de la actividad oficiosa del juez, que la 

tuvo por acreditada a partir del decreto de una medida para 

mejor resolver a que se alude en el considerando quinto del 

mismo, y que consistió en traer a la vista la causa C-47 2022 

de  su  tribunal  en  la  que  se  sancionó  al  apelante  por 

sentencia de 10 de marzo de 2022.
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CUARTO: Que,  sentado  lo  anterior,  se  ha  de  tener 

presente que dentro de las garantías procesales establecidas 

en el artículo 19 número 3 de la Constitución Política de la 

República,  el  debido  proceso  se  proyecta  a  todos  los 

procedimientos vigentes con sus exigencias de racionalidad y 

justicia,  siendo  indiscutible  que  bajo  su  amparo  la 

congruencia  procesal  debe  ser  observada  en  toda  decisión 

judicial  ya  que  aquella  importa  ser  concordante  con  las 

pretensiones y los argumentos planteados por las partes en el 

juicio, por lo que el juez debe resolver la materia dentro de 

los límites establecidos en el debate, garantizando así que 

el infraccionado pueda ejercer una defensa adecuada sobre la 

materia exacta que se le imputa.

QUINTO: Que,  con  base  a  lo  antes  expuesto  resulta 

evidente la infracción al principio de congruencia ocurrida 

en la presente causa, ya sea que la agravación de la sanción 

se funde en la reincidencia o en la reiteración, puesto que 

ninguno de esos aspectos punitivos fueron alegados por el 

Servicio  en  su  denuncia,  privando  al  denunciante  de 

controvertirlos  en  cuanto  a  su  componente  fáctico,  y 

generando  en  consecuencia  indefensión,  que  es  lo  que 

precisamente  la  observación  estricta  de  aquel  principio 

intenta evitar.

SEXTO: Que, además, si bien el juez a quo se encuentra 

facultado en el procedimiento seguido en autos para disponer 

medidas para mejor resolver, estas son facultativas para el 

tribunal y no obligatorias, puesto que el artículo 159 del 

Código de Procedimiento Civil refiere que “…podrán dictar de 

oficio…” de manera que el juez no se encuentra obligado a 

disponer una prueba en tal sentido, salvo que de la misma 

actividad  probatoria  de  las  partes  surja  la  necesidad  de 

esclarecer algún dato, lo que no ocurrió en la especie; y, 

menos aún si las partes tampoco instaron por ella.

Por  estas  consideraciones,  las  disposiciones  legales 

citadas, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

125 12) a 17) de la Ley de Pesca y Acuicultura y 186 del 

Código  de  Procedimiento  Civil,  SE  CONFIRMA la  sentencia 
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apelada de once de febrero de dos mil veinticinco dictada por 

el Juzgado de Letras y Garantía de Porvenir, con declaración 

que  se  reducen  las  multas  impuestas  en  su  resuelvo  II  a 

Sandro Bladimir Cárdenas Ule, a las sumas de: a) 300 UTM, por 

realizar capturas de recursos hidrobiológicos sin contar con 

la  inscripción  correspondiente;  b)  300  UTM,  por  el 

incumplimiento  de  la  obligación  de  trasmitir  datos  de 

ubicación,  y  c)  100  UTM,  por  obstaculizar  la  labor  de 

fiscalización del servicio denunciante.

Regístrese y devuélvase.

Redacción del Ministro Suplente Julio Álvarez Toro.

Se deja constancia que no firma el Ministro SR. Juan 

Santiago Villa Martínez, no obstante haber concurrido a la 

vista y la cuerdo, por encontrarse haciendo uso de feriado 

legal.

Rol 120-2025 Civil.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Punta Arenas integrada por Ministra Caroline Miriam

Turner G. y Ministro Suplente Julio Rodrigo Alvarez T. Punta Arenas, diez de septiembre de dos mil

veinticinco.

En Punta Arenas, a diez de septiembre de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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